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“Por el cual se modifica la Planta Única de cargos de Servidores Públicos no
Docentes”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus
atribuciones, y en especial de las contenidas en el literal “b” del Artículo 18º. del

Estatuto General, y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que mediante Acuerdos Nº 001 al 019 del 10 de Febrero del año 2003, el
Consejo Superior definió la estructura organizacional y la Planta de Cargos
Definitiva de las diferentes Dependencias de la Universidad;

2. Que mediante Acuerdo Nº. 020 del 10 de Febrero del año 2003, el Consejo
Superior estableció la Planta Unica de Cargos de los Servidores Públicos no
Docentes de la Universidad del Valle;

3. Que durante el proceso de implementación de la nueva estructura
organizacional, se han identificado desequilibrios entre el personal
disponible y el requerido para atender las nuevas actividades asignadas a
algunas Dependencias;

4. Que la Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional en conjunto con la
Escuela de Ingeniería Industrial y Estadística de la Facultad de Ingeniería,
adelantaron el estudio de la Planta de Personal y de las funciones que
desarrollan los diferentes Laboratorios de las Unidades Académicas de la
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Institución y presentaron las recomendaciones para ajustar su Planta de
Personal, de manera acorde con sus funciones,

A  C  U  E  R  D  A:

ARTICULO 1º. En la Planta de Cargos de la Rectoría, establecida en el
Artículo 6º del Acuerdo Nº. 001 del 10 de Febrero del 2003,

emanado del Consejo Superior, efectuar las siguientes modificaciones:

a. Suprimir el cargo de Jefe de Oficina Asesora de la Oficina de Relaciones
Institucionales y con este cupo, crear tres cargos de Profesional.

b. Asignar uno de los cargos de Profesional creados en el literal anterior, al
Despacho del Rector.

c. Trasladar un cupo de Asesor del Despacho del Rector a la Oficina de
Relaciones Institucionales.

PARÁGRAFO: Los cupos restantes del cargo de profesional se asignarán a
la Vicerrectoría Académica.

La Planta de cargos del Despacho del Rector quedará así:

DENOMINACIÓN DEL CARGO PÚBLICOS OFICIALES TOTAL

DESPACHO DEL RECTOR 11 11
Rector de Universidad 1 1
Asesor 1 1
Coordinador de Área 1 1
Profesional 1 1
Técnico 1 1
Secretaria 4 4
Auxiliar Administrativo 1 1
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Motorista 1 1

La Planta de cargos de la Oficina de Relaciones Institucionales quedará así:

DENOMINACIÓN DEL CARGO PÚBLICOS OFICIALES TOTAL

OFICINA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES

2 2

Asesor 1 1
Secretaria 1 1

ARTICULO 2º. En la Planta de Cargos de la Vicerrectoría Académica,
establecida en el Artículo 9º del Acuerdo Nº. 004 del 10 de

Febrero del 2003, emanado del Consejo Superior, efectuar las siguientes
modificaciones:

a. Asignar un cupo de Profesional para la Dirección de Extensión y Educación
Continua, con el fin de asumir las labores inherentes al Programa de
Egresados de la Universidad..

La Planta de cargos de la Dirección de Extensión y Educación Continua de la
Vicerrectoría Académica quedará así:

DENOMINACIÓN DEL CARGO PÚBLICOS OFICIALES TOTAL

DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y
EDUCACIÓN CONTINUA

4 0 4

Profesional 2 2
Técnico 1 1
Auxiliar Administrativo 1 1
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b. Asignar un cupo correspondiente al cargo de Profesional para el Área de
Medios Educativos de la Dirección de Nuevas Tecnologías y Educación
Virtual, con el fin de brindar soporte pedagógico en el diseño de cursos
apoyados en Tecnologías Informáticas y de Comunicaciones (TICS).

La Planta de cargos de la Dirección de Nuevas Tecnología y Educación Virtual
de la Vicerrectoría Académica quedará así:

DENOMINACIÓN DEL CARGO PÚBLICOS OFICIALES TOTAL

DIRECCIÓN DE NUEVAS TECNOL
Y EDUCACIÓN VIRTUAL

19 0 19

Coordinador de Área 2 2
Profesional 6 6
Técnico 7 7
Secretaria 3 3
Auxiliar Administrativo 1 1

ARTICULO 3º. En la Planta de Cargos de la Facultad de Ciencias,
establecida en el Artículo 8º del Acuerdo Nº. 011 del 10 de

Febrero del 2003, emanado del Consejo Superior, crear en el Departamento de
Química un cupo correspondiente al cargo de Secretaria, con el fin de asumir
labores inherentes a este cargo en el Laboratorio de Análisis Industriales

La Planta de cargos del Departamento de Química de la Facultad de Ciencias
quedará así:

DENOMINACIÓN DEL CARGO PÚBLICOS OFICIALES TOTAL

CARGO PÚBLICO OFICIAL TOTAL
Departamento de Química 16 0 16
Profesional 8  8
Técnico 2  2
Secretaria 3  3
Auxiliar Administrativo 1  1
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Laboratorista  2 2

ARTICULO 4º. En la Planta de Cargos de la Facultad de Ingeniería,
establecida en el Artículo 8º del Acuerdo Nº. 015 del 10 de

Febrero del 2003, emanado del Consejo Superior, crear en la Escuela de
Ingeniería de Materiales un cupo correspondiente al cargo de Profesional, con el
fin de brindar apoyo logístico a las labores de investigación y extensión
desarrolladas por el Laboratorio de Investigación de Materiales.

La Planta de cargos la Escuela de Ingeniería de Materiales de la Facultad de
Ingeniería quedará así:

DENOMINACIÓN DEL CARGO PÚBLICOS OFICIALES TOTAL

ESCUELA DE INGENIERÍA
DE MATERIALES

9 0 9

Profesional 2 2
Técnico 1 1
Secretaria 2 2
Laboratorista 4 4

ARTICULO 5º. En la Planta de Cargos de la Facultad de Salud, establecida
en el Artículo 10º del Acuerdo Nº. 016 del 10 de Febrero del

2003, emanado del Consejo Superior, crear en la Coordinación Administrativa
un cupo correspondiente al cargo de Técnico, con el fin de atender los trámites y
demás procedimientos administrativos que puedan derivarse de las actividades
investigativas y de extensión de los laboratorios de la Facultad.

La Planta de cargos la Coordinación Administrativa de la Facultad de Salud
quedará así:

DENOMINACIÓN DEL CARGO PÚBLICOS OFICIALES TOTAL
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COORDINACIÓN ADMINISTRAT. 5 0 5
Coordinador de Área 1 1
Profesional 1 1
Técnico 2 2
Auxiliar de Oficina 1 1

ARTICULO 6º. En la Planta de Cargos de la Vicerrectoría de Bienestar
Universitario, contenida en el Artículo 7º del Acuerdo Nº.

009 del 10 de Febrero del 2003, emanado del Consejo Superior, efectuar las
siguientes modificaciones a la Planta de Personal:
a. En la Dirección de Servicios de Salud, eliminar un cupo correspondiente al

cargo de Laboratorista

b. En la Dirección de Servicios de Salud, crear un cupo correspondiente al
cargo de Auxiliar de Servicios de Salud,

c. Trasladar un cupo de Técnico de la Dirección de Servicios de Salud a la
Sección de Cultura, Recreación y Deportes.

 La Planta de cargos de la Dirección de Servicios de Salud quedará así:

CARGO PÚBLICO OFICIAL TOTAL
Dirección de Servicios de Salud 80 0 80
Jefe de División 1  1
Jefe de Sección 2  2
Médico Especialista 7  7
Médico General 11  11
Odontólogo 5  5
Profesional 18  18
Coordinador de Área 2  2
Técnico 2  2
Secretaria 6  6
Auxiliar Administrativo 10  10
Auxiliar de Oficina  4 4
Auxiliar de Servicios de Salud  10 10
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Mecánico  1 1
Director Administrativo 1  1

La Planta de cargos de la Sección de Cultura, Recreación y Deportes, quedará así:

CARGO PÚBLICO OFICIAL TOTAL
SECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y
DEPORTE

12 0 12

Jefe de Sección 1  1
Profesional 4  4
Técnico 3  3
Operario de Equipo  1 1
Auxiliar de Oficina  3 3

ARTICULO 7º. Las modificaciones contenidas en los artículos precedentes,
serán aplicadas igualmente, en el Acuerdo 020 del 10 de

Febrero del año 2003, emanado del Consejo Superior, mediante el cual se
estableció la Planta Única de Cargos de Servidores Públicos no Docentes de la
Universidad del Valle.

ARTÍCULO 8º. - VIGENCIA Y DEROGATORIA.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición y deroga las

disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, en el salón de reuniones del despacho del
Gobernador, a los 22 días del mes de Diciembre del año 2.003.

El Presidente,
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WEIMAR ESCOBAR SAAVEDRA
  Representante del Presidente de la

       República
                                   OSCAR LOPEZ PULECIO

                                                                   Secretario General
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El Presidente,

GERMAN VILLEGAS VILLEGAS
   Gobernador del Departamento
         del Valle del Cauca

OSCAR LOPEZ PULECIO
                                                               Secretario General
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